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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 20 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se solicita la subsanación 
del recurso administrativo relativo al procedimiento 
sancionador en materia de juego, espectáculos públi-
cos y/o protección de animales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común e intentada sin efecto la notificación personal al 
recurrente Tentido 2 Organizaciones, S.L., para la subsanación 
del recurso administrativo interpuesto contra la resolución del 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, 
en el expediente núm. S-ET-CO-000153-10, por la presente se 
procede a hacer pública la misma, al no haberse podido prac-
ticar en su domicilio reproduciéndose a continuación el texto 
íntegro:

«Conforme prevé el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
adelante, LRJAP-PAC), y con relación al recurso/reclamación 
que interpuso el 8.4.11, contra la resolución del Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba recaída en el 
expediente S-ET-CO-000153-10, le requiero a fin de que en el 
plazo de diez días a partir de la notificación del presente es-
crito, de acuerdo con lo previsto en el artículo 110.1 del mismo 
texto legal:

- Identifique la persona que firma el recurso ya que el 
apartado a) del citado artículo, exige que en el recurso conste 
lugar, fecha, firma del recurrente.

- De acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley, 
y por prever su necesidad su artículo 32.3, acredite la repre-
sentación legal de la entidad recurrente.

Se le advierte que si no cumplimenta lo requerido se le 
tendrá por desistido del recurso, previa resolución dictada en 
los términos del artículo 42 de la LRJAP-PAC. La Jefa de De-
partamento de Legislación, Informes y Recursos. Fdo.: Aránzazu 
Blanco Higuera.»

Sevilla, 20 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 20 de julio de 2011, de la Delegación 
del Gobierno de Córdoba, Comisión Provincial de Valo-
raciones, por el que se notifica acuerdo de valoración 
de la misma, en procedimiento de determinación del 
justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada por medio de Correo con acuse de recibo la 
notificación sin haberla podido practicar, por el presente anuncio 
se notifica a la interesada que se relaciona, el acto administra-
tivo que se indica, para cuyo conocimiento íntegro, podrá com-
parecer en el plazo de diez días hábiles, ante la Comisión Pro-

vincial de Valoraciones, con sede en la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Córdoba, San Felipe, núm. 5. 

Interesada: Doña Julia Campos Roldán.
Último domicilio conocido: C/ Doctor Fleming, núm. 7, 14860, 
Doña Mencía, Córdoba.
Expediente: 2009/290-CPV.
Acto notificado: Certificación del Acuerdo de Valoración en 
procedimiento de determinación de justiprecio, adoptado por 
la Comisión Provincial de Valoraciones, en fecha 29 de junio 
de 2011, referido a expediente 2009/290-CPV, de acuerdo 
con lo que establece el artículo 15 del Decreto 85/2004, de 2 
de marzo (BOJA núm. 52, del 16.3.2004).

Córdoba, 20 de julio de 2011.- El Presidente de la Comisión 
Provincial de Valoraciones, Manuel Roldán Guzmán. 

 ANUNCIO de 20 de julio de 2011, de la Delegación 
del Gobierno de Córdoba, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de protección animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la 
sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, de 
Córdoba:

Interesado: Don Ildefonso Bellido Pérez.
Expediente: 14/556/2011/AC.
Infracción: Muy grave, art. 38.a) Ley 11/2003, 24.11.2003.
Fecha: 14.6.2011.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Sanción: Multa de 2.001 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de notificación de la presente. 

Córdoba, 20 de julio de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
M.ª Isabel Ambrosio Palos. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 22 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de El Ejido.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo para que comparezcan ante la Coordinación 
Territorial en Almería, Agencia Tributaria de Andalucía, con do-
micilio en Ejido (El), Avda. Bulevar, 372, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-


